
Año de 1870. Miércoles 16 de Marzo. Niimero 31. 

Mitin ©ficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

S ' suscribe á este periódica en la Redacción case del Sr. Mifion i 80 rs. el semestre y 0̂ el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio rea 
linea para los susci¡lores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que ¿oí Sret. .llcaldes y Secretarios reciban los «limeros del Botelin que 
o resnoadan aldislrilp. olíí/><Mi/rnn que se ¡ijem ejemplar en el siliode coitum-
rt, donde permanecer^ hasta el recibo.úel numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consenar los Boletines coleccionados ordenada" 
mente para su encuademación fue deberá verificarse cada año. 

P A U T E OFICIAL. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

ADHWISmCWN.—NEGOCUDO 4.' 

QUINTAS 
CIRCULAR. —Núm. 78. 

Se publica el Estado de mozos sorteados en cada ano de los Ahumamientos de esle Provin
cia en el mes de Abril de 1869 para Remplazo ordinario Je] mismo año. 

En virtud de lo que se dispone en el artículo 18 de la Ley de 
quintas vigente, asi como también en la Real órden de 26 de No
viembre de 1856, y en consonancH con lo veliicionado en mi c i rcu
lar del 14 de Enero últ imo, inserta en el Boletín oficial del 9 de 
Febrero próximo pasado, se ha procedido por este Gobierno de pro
vincia & l a redacción del estado gcnenl de los mozos comprendidos 
en el sorteo del raes de Aljdl de 18l)9, con las bajas correspondien
tes, según se determina en dicha Ileal órden y en el artículo 45 de 
l a ley; para cuya formación se han tenido á l a vista así los datos 
remitidos por los Ayuntamientos, como los demás existentes en es
te Gobierno y en la Excnn . Diputación provincial. 

A l insertar en este periódico oficial el mencionado estado , en 
cumplimiento de la regla 4. ' de la antedicha Real tírden circular, 
encargo á todos los Señores Alcaldes populares cuiden de que se dé 
l a publicidad posible á este Boletín; á fin de que los Ayuntamien
tos y demás personas interesadas en el próximo Reemplazo, 6 en 
los de los dos años anteriores, y que se cr^an perjudicados ó ten
gan algo que exponer sobre la exactitud de dicho estado, puedan 
hacer las reclamaciones fundadas, que á su derecho crean conve
nir, dentro de los ocho días siguientes ¡i la publicación de esta c i r 
cular, dirigiéndolas con la debida justificación á este Gobierno c i 
v i l de provincia; en la inteligencia de que pasado dicho plazo no 
podrán ya ser oídas ni repararse los perjuicios á que se haya dado l u 
gar por las inexactitudes en los indicados datos, con vista de los 
cuales, y hechas las necesarias rectificaciones, si á ello hubiese 
lugar, ha de formarse dejlnitivamcnte el repetido estado general 
para elevarlo a l Gobierno Supremo á los fines que estime proceden
tes. León y Marzo á 15 de 1870.—El Gobernador= Vicente Lobit. 

PROVINCIA DE LEON. 
Sorteo del mes de Abril de 1869 

para el retmplaxo de 1869. 

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los Ayunta-
fuienioi de esta provincia en el mes de Abril de 1869 p ira el reemplazo del 
ejército activo del mismo alio de 1869, con expresión de los que deben de
ducirse de dicho número, según lo mandado en el articulo 18 do la vigente 
ley de quiotas; é saber. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Número de mozos 
sorteados en el mes 
de Abril de 1869 

según el acia rptni-
lida al Sr. Gober
nador y de lo? in
cluidos posterior
mente en sorteos 

supletorios. 

Número 
de dichos mo

zos que han 
fallecido.. 

Partido de As torga. 
Astorga ; , . m 
Beuavides. 25 
Carrizo 22 
Caslrillo de los Polvazares. . 10 
Hospital de Orvigo 8 
Lucillo 36 
Llamas de la Rivera. . . . 11 
Magaz 17 
Otero de Escurpizo 7 
Prodorrey 20 
Quintana del Castillo 24 
Qutnlanilla de Souioza . . . . 14 
Rabanal del Cantillo 1S 
Ri-qusjo y Corfo . . . . . 17 
San Justj de la V e g a . . . . 32 
Sla. Colotnba de Somoza... • 30 
Sla. Marina del Rey 26 
Santiago Millas 32 
Turcia 14 
Truchas 44 
Valderrey 26 
Val de S. Lorenzo 18 
Víllainejíl 9 
Villarejo 33 
Villares 14 

Partido de La Bañeza. 
Alija de los Melones. . . . 23 
Audanzas. . . . . . . 14 
Baileza La 27 
Berciunos del P á r a m o . . . . 11 
Bastillo del Páramo. . . . 24 
Caslrillo de la Valduerna . . 3 
Caslrocalbon 21 
Caslrocontrigo 32 
Cebrones del Rio 16 
Destriana 14 
Laguna Dalga 14 
Laguna de Negrillos. . . . 18 
Palacios de In Vaidueroa... . 6 
Pobladura de Pelayo Garcia. . 7 
Pozuelo del Páramo 18 
Quintana del Marco 10 
Quintana y Congosto 18 
Regueras de A r r i b a . . . . 3 
Riego de la Vega.. . . . . 22 

Núm. de los 
mozos com
prendidos in -
debidamente 
en el sorteo, 

y de los excep 
tuados del ser
vicio según ct 
arl. 75 de la 

ley. 



AYUNTAMIENTii»8-

Roporuclos del Páramo. . 
S. Adrián del Voi lc . . . . 
S. Crislnbal ilc la Polantera. 
S. Ivslebsn do Nognleí . . . 
San l'cdro de Bcrcianus. . 
Sla. Mari» del l 'áramo. . . 
Sla. María de . I s l a . . . . . 
Solo de ,la Vega 
ValdeCueiiles 
ViVamonlán . 
Villanueva de Jainúz. • . 
Villazalo. 
Urdíales del Paramo. . . 
Zotes del Páramo. . . • 

Número tic mozos 
sorteados en el mo.-t 
de Abril <lc 186» 

según el acia remi -
tída al Sr. Gober
nador y de los in-
.cluidos puslcrior-

¿.-inente en.sorteos : 
supletorios. • 

18 
7 

23 
8 
3 

12 
8 ... -

28 
D 

ll> 
21 
15 
12 
11 

'. Número 
dé dichos mo-
-.zos que han 
Orfanecido. 

..^2 .•!•-•• 
Núm. de los 
mozos com
prendidos in
debidamente 
en el sorteo, 

y de los excep-
T'luattps del ser 
•-iVicid. según el 
". '«rl. M de la 

ley. 

I'attido de Vucilla (l.á). 

BoHar 
Cnrmcnes 
Lo Krcina. 
I,a Pola de Gordon.. 
V-o l\»Wa 
I.a Vecilla 
Jiatnl|ai|a<le V c g a c m c r i . 
Rodiezuio.. . : . . 
Sta. Coloniba de Curneílo. 
Valdelo'gocros. . . . • . 
VajilépiiSlágo 
Valdeleja 
Vegacervera 
Vegaqvtcntoda 

21 
.25 
13 
44 
22 

7 
15 

,28 
17 
11 
23 
3 
7 

21) 

l'artitlo.<lc ¡.con. 

Annunia 
Carrocera 
(Jimanes del Tejar. . . . 
Chuzas de Abajo 
Cuadros 
Car rafe 
(irodefes 
León 
Mancilla de las M u í a s . . . . 
Mansilla Mayor 
Oiizmiilla 
Hioseco de Tapia 
Satilovenia tle la VaUoncina. 
S. Andrés del llabancdo... 
Sariegos 
Valdefresno 
Valvcrde del Camino. . . 
Vega de Infiinzones.. . . 
Vegas del Condado.. . . 
Villadangos 
Viliafaiie 
Villaqoilanil re 
Villasabariego . . -
Villaluricl 

9 
10 
12 
24 
19 
22 
31 
89 

9 
3 

11 
21 
8 

28 
12 
24 
21 
14 
28 
13 
4 

23 
l.Q 
13 

Partido de Murías de Paredes. 

llarrios de Luna.. . 
Cabrillones. . • . 
Campo de la Lomba. 
La Majüa. . . . 
Líincara. . . . 
Las Oinañas. . . . 
Murías de Paredes.. 
Palacios del Sil . . . 
lüel 'o 
Sta. María de Ordás. 
Soto y Atulo. . 
Valdesamario. . . 
Vegarienza.. . . 
Villabliuo. . . . 

17 
9 
9 

29 
20 
17 
27 
ÜO 
14 
11 
20 

0 
S 

28 

A AYUNfJiMTEtrrOS. 

de mozos 
. los en el mes 

_ bril do 1869 
según el acia remi-,. 

.>'tiaa al Sr. Gober- *' 
inador y de los iov , ' ftúmero 

'Scluidos'iposicrior-.- de dieüosmo. 
"mentecen Wtcos - V zos.uíie.ban 
•U ^ttUMm. ; • fallecido. 

• l « n t r d e 4 0 a 
mozos com^ 
prendidos i t i ' 
debidamente 
en el sorteo, 

y de los exeep' 
lu&dos delsct' 
vicio sef;un el 
art. 75 de la 

ley. 

Part¡do*de"\»¿lferrád*;í 

Alvares 
Bembibre 
Bórreme, ; 

j Cabahas-raras. . . . . 
Castrillo'de'Cabtera. . . 

| Castropodame. . . . . 
; Columbrianos. . . . . 
i Congosto 
' Cubillos.. 
. Kncinedo • . , 

Folgoso 
fresnedo 

' Ig'üena 
; Lago de Caruccdo. . . 
¡ l.iis llarrios de Salas. 
; Molinaseca 

Noceda 
Páramo del S i l . . . . 
Ponferrada 
Priaranza 

. Puente Uomtngo Florez. . 
San Esteban de Valdueza. 
Sigüeya 
Toral de Merayo. . . 
Toruno 

17 
29 

6 
9 

11 
33 
22 
21 
13 
29 
18 
17 
27 
15 
10 
10 
13 
21 
34 
14 
19 
21 
26 
15 
23 

I 
Partido de Itiaño. 

Acevedo 
líoca de l lué rgano . ' . 
Buron. . . . . 
Cislicrna 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre... 
Posada de Valdeon. . . 
Prado 
l'ttoro 
Renedo 
Hcyero 
lliaño 
Salomón 
Valderrueda.. . . 
Vegamian 
'Villayandre. . . . 

12 
26 
16 
17 
13 

2 
6 
8 
5 
7 

14 
11 
17 
14 
14 
10 
15 

I 
Partido de Sah.igun. 

Almanza 
Berciaaos del Camino. . . 
El Burgo 
Escobar 
Calzada. . . . . . 
Canalejas.. . •. . . . 
Castromudarra 
Caslrolierra 
Cea 
Cebanico.. . . . . , 
Cubillas de Rueda. . . . 
Gallcguillos 
Gordaliza dcIPioo. . . . 
Grajal de Campos. . . . 
Joara 
Joarillo 
La Vega de Almanza. . . 
Salieliccs del Rio 

í Sahagun 
: Sta. Cristina 

Valdepolo 
Villamartin de D. Sancho.. 
Villainizar. . . . . . 
Viliamol 
VillamoraUe! 
Villavelasco 
Viilaverde de Arcayos.. . 
Villaselén 
Villeza 

3 
3 

11 
2 
41 

,4 
1 

- 4 
11 
12 
18 
14 

3 
15 
9 

12 
ü 
7 

26 
5 

11 
1 
9 

10 
8 

14 
7 

18 
10 

JL 



AYUNTAMIENTOS. 

ftiímcro de mozos 
;or\c.i(lo5 en el mes 
Je Abril do 1869 

segim el acia remi
tida al Sr. Golier-

nailor y -le los in
cluidos. |io>ler.or-
mcjnn: 'Mi sort''03 

' .sti|>l',[orius. 

Número 
de diclios mo-

zo4 que lian 
fatlfcido. 

Ntim. de los 
mozos com
prendidos in
debidamente 
cu el sorteo, 

y de los exeep -
luados del ser
vicio según el 
arl 7S de la 

ley. 

l ' i i i tiilo de Valencia de l>. Juan. 

Algaiiefe 
Ardon 
Cnbrcros del Rio 
Cauipazas.. 
Campo de Villavidél. . . . 
Castilfalé.. 
Castrufuerte 
Cimanes déla Vega. . . . 
Corbillos'de los Oteros. 
Cubülas de los Oteros. . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Cárbajal. . . . 
Cordoncillo . 
Gusendos de los Oteros. . . 
Izagre 
Mtiladeon de los Oteros. . 
Matanza 
Pajares de los Oteros... ,. . 
San Millan de los Caballeros. 
Santas MárUs. . . . • . 
Toral de los Guiniaries.. . . 
Valdemoi-a. . . . ". . . 
Valdefas.. 
ValUevimbre. . . . . 
Valencia de D. Juan. . . 
Valycrde Eníique. . . . 
Villabráz . 
Villacé. . . . 
Villademor tteja Vega. 
Villafér, . . . . . . 
Villainandos 
Villamañan... ' . . . . 
Villatiueva dé las Alaniaoas. 
Villab'ornaVe., . . . . 
Villaquejfda 

1 
11 
>*> 

;6 
B 

,'•1 
',4 
15 
'8 

• ü 
io 
21 
'9 
is 
12 
.6 

% 
a ío 

'33 

J 
12 
18 
;6 
8 

26 
8 
ÍI 

11 

Arganza 
B.ilboa 
Blrjas 
Berlanga. . . . 
Cacabelos. 
Cándin 
Camponaraja . . 
Carracedeló.. . . 
Gorullón 
Fobero 
O'ehcia. . . . . 
Páiakéüeri. . • . 
Fcraiuanes. . . . 
Pórtela. . . . . 
Siincedo. . '. . . 
Trabadelo. . . . . 
Valle de Finolledo. . 
Vega de Espinareda, 
Vega de Valcarcel. , 
Villade:anes.. . . 
Villafra'nca. . . . . 

TOTALSS. 

t'árlidb cíe Villaí'i anca del Bierzo. 
21) » 
10 
21 

G 
30 
26 
15 
l l i 
32 
1G 
22 
18 
22 
12 
14 
28 
20 
22 
38 
18 
3G 

3.783 27, 20 

i RESUMEN GENERAL. 

Número de los motos sorteados en esta provincia según las actas.. . 
Idem de los mozos sorteados que han fallecido. . . • • • • 87) 
Idem de los comprendidos indebidamente en el sorteo, y de los excep- ( 

tua'do's del servicio según el articúld 75 de la vigente lej de reem l 

(Gacela del 11 de Marzo.—Siim. 70.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Eslablcqmienlos |ii!iialos.—Nejjociado 3.* 

Circular. 

La ley docretada y sancionada 

vas cárcelei cualesquiera edifi
cios pertenecientes á los pueblos 
ó al Estado, donde se bailen e i -
tablecidos los Juzgados ó las 
Audienciiis. 

3." Sin perjuieio del resulta
do de las opí!raciones Cicult»t¡vas 
quu quedan expresadas, los 
Ayuntamienlns do las cabezas 
de partido y las Diputaciones de 
la capital de Audiencia votarán por las Cdrtes Constituyentes en i T 7 

11 de Octubre ri« 181151 v nnldi- i ?esd.e l ^ ? con los wpresentan-11 de Octubre de 18l¡9, y publi
cada con fecha 21 del mismo, es
tablece en las bases 2." y 3." que 
se procederá desdeluegoalareror-
ma y mejora de todas las cárceles 
de partido y de Audiencia, dán 
doles las condiciones necesarias 
de capacidad, higiene, comodi
dad y seguridad; debiendo cos
tearse las obras respectivamente 
por los Ayuntamientos i de los 
pueblos del partido las de esta 
clase, y por las Diputaciones 
provinciales las de Audiencia; lo 
cual verificarán en el término de 
tres unos, consignando en sus 
presupuestos las cantidades ne
cesarias a l efecto, según el que 
formen de las reformas y mejo
ras, y efectuándolo asi desde el 
presupuesto ordinario 0 adicio
nal después de la publicación de 
l a ley. 

Es de suponer que todas las 
referidas corporaciones se habrán 
apresurado á cumplir los termi
nantes preceptos que quedan in 
dicados; mas para que haya uni
formidad en los trabajos, y por 
»i Ijubiese alguna Diputación 
provincial ó Ayuntamiento que 
no haya todavía dedicado su 
atención á tan importante servi
cio; S. A . el Regante del Reino, 
de acuerdo con la Junta consul
tiva, se ha servido diotar las re
glas siguientes: 

1.* Los Ayuntamientos de 

tes de los demás Ayuntamientos 
dol partido y de las Diputaciones 
del territorio de cada Audienciaen 
la forma establecida para los pre
supuestos ordinarios de las cá r 
celes, una partida calculada 
prudoncialmente que se incluirá 
en los adicionales del actual año 

. económico, y continuará i n c l u 
yendo de la misma manera otras 
cantidades con el propio destino 
en los presupuestos ordinarios 
sucesivos, siempre calculadas, 
hasta que aprobados los presu
puestos de las nuevas obras pue-

¿dan fijarse con exacto conoci
miento. 

4 ' Las sumas asi votadas, 
que deberán recaudar de los M u 
nicipios y de las provincias los 
Ayuntamientos de las cabezas 
de partido y las Diputaciones 

tque lo son del territorio de A u -
;diencia, se consignarán como de-
.pdsito, sin poder destinarse á 
ninguna otra atención, en la Ca
ja general de Depósitos. 

5.* Los Gobernadores civiles 
.cuidarán del exacto y puntual 
cumplimiento de las reglas an

teriores, y remitirán á la Direc-
,cion de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penitenciarios 
•partes mensuales de lo que se 
ivaya ejecutando, y un estado en 
todo el mes do Abr i l próximo de 
las cantidas incluidas en cada 

1 presupuesto municipal con des-
las cabezas de partidos judiciales | tino á las obras de mejora, re 

3.783 

47 

plazo. 
Númerd total de los motos sorteados hechai la's dédocciones (jue pre

viene el irllculo 18 de la ley.. ..... . .... , . . . . •, • •• ••• 3.736 

León i l i de Marzo de ISTT).—Él Gobernador^ Yicenli U t i t . 

Está revisado'y comprobado póf ésta Dipiitacion provincial, la qué le éncoen-
Ira conforme en un todo con los testimonios y. demás antecedentes que obran en 
la Secretarla 'di I* misma. León y Marzo ¿..15. de .187Ü.-EI .Presidente=Ki-
«tntt Lobit.—P. A. D. L. D. P.—El Secretario, Domingo Díaz Canej». 

procederán inmediatamente 
disponer el reconocimiento de 
las respectivas cárceles por me
dio de Arquitectos municipales 
donde los huya, ó en otro caso 
por los facultativos que desig
nen, los que formarán las Memo
rias, .planos y prosupuestos de 
las obras de reforma y mejora 
que equellas necesiten para reu
nir las condiciones do la base 2.' 
de la ley. Otro tanto practicarán 
las Diputaciones de las provin
cias en cuyas capitales residen 
las Audiencias. 

2.* Si algunos de los actua
les edificios de cárceles de parti
do ó de Audiencia no admitiesen 
reforma ó mejora con arreglo á 
lá base 2." ya citada, se verifica
rán los planos. Memorias y pre
supuestos de nueva construcción 
según el modelo que oportuna
mente remitirá la Dirección; pu
diéndolos Ayuntamientos de las 
cabezas do partido y las Diputa-
ciónos provinciales de la capital 

; del territorio de Audiencia usar 
i del. .derecho que les concede la 
: b;isj}.4.\ de. la referida ley, pro-, 
poniendo destinar á, las respecti-

forma 6 nueva construcción de 
cárceles de partido y de las s u 
mas consignadas en la Caja do 
Depósitos, verificándolo igua l 
mente respecto de los presupues
tos sucesivos. 

6.* La Dirección de Adminis
tración local cuidará también de 
que en conformidad con las re
glas 3. ' y 4. ' no dejen de i n 
cluirse en los presupuestos pro
vinciales y de consignarsa en la 
Caja de Depósitos las cantidades 
destinadas á las obras do las 
cárceles de Audiencia, formando 
y pasando oportunamente á l a 
de Hstablecimientos penales un 
estado comprensivo de las cor
respondientes á cada provincia 
en el presente y sucesivos años 
económicos. 

Y 7 * Los Ayuntamientos de 
las cabezas de partido y las D i 
putaciones de las capitales de 
Audiencia remitirán á este M i 
nisterio para su aprobación los 
proyectos fvcultativos de las 
obras de mejora, teforma ó nue
va construcción de las respecti
vas eárcelesl • 

Lo que de árdea de S. A . co-



munioo & V . S. para su conoci
miento y fines correspondientes, 
esperando acusará el recibo dé 
la presente drden & correo vuel
to 4 los efectos que convenga. 
Dios guarde a V . S. muchos 
afios Madrid 5 de Marzo de 1870. 
—Kiveto.— Sr. Gobernador de l a 
provincia de..... 

(Gacela d d 27 de Febrero.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

DECRETO. 

En e l expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Orense y el Juez de primera ins
tancia de üolanova, de los cua
les resulta: 

Que Ramón Quinteiro, vecino 
de Casal de Alvaro, en la parro-
.quia de San Martin de Valongo, 
presentó ante el referido Juzga
do un interdicto de recobrar 
contra su convecino Ignacio lís-
lévez, porque hallánse el quere
llante en la quieta y pacifica 
posesión del derecho de regar 
diferentes terrenos do su propie
dad con las aguas de Codesas, 
Coveto, Fleremias y otras, me
diante el turno establecido, ha
bía sido perturbado en esta po
sesión por Estévez, que de pro
pia autoridad cortó las a^uas y 
destruyó el cauce por donde se 
guiaban, si l ien lo repuso des
pués de trascurridos algunos dias: 

Que admitido el interdicto, 
fué sustanciado sin audiencia del 
despojante, y recayó auto con
firmando la posesión y conde
nando & Estévez il que satisfi
ciera los danos causados por los 
dias en que estuvo en suspenso 
el curso y aprovechamiento de 
las aguas: 

Que el Gobernador de la pro
vincia despachó requerimiento 
de inhivicion a l Juzgado; y des' 
pues de asegurar que las aguas 
á que se refería la querella eran 
derivadas do los riachuelos A l 
vardeños y l'ereiras, sostuvo que 
coi respondía conocer de la cues
tión á las Autoridades adminis
trativas en virtud de lo pr< s j r i -
to en el pirrafo segundo del ar
ticulo 82 de la ley de 8 de Ene-
ro de 1845; párrafo octavo del 
articulo 82 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1803, reformada 
en 21 de Octubre de 1806, y 
artículos 277 y 278 de la de 3 
de Agosto de 186C: 

Que el Juez, a l sustanciar el 
incidente de competencia, pidió 
al Ayuntamiento de Cotregada 
que certificase acerca de la na-
turaleza de !as aguas, manifes
tando aquel que pertenecían á 
una comunidad de regantes, y 
que el derecho á su disfrute, asi 
como su distribución, aparecían 
fundados en títulos civiles de 
propiedad: 

Que después de oídos el Pro 
motor fiscal y el querellante, 

teniendo en cuenta el Juez que 
derogadas las leyes de Ayunta 
mientos de 1845 y la de Gobier
nos de provincias, así como ex
tinguida la jurisdicción conten-
cioso-administrativa y estable
cida la unidad de fueros, todos 
los asuntos contencios de cual
quier naturaleza y clase que fue
ran correspondían á los Tribu
nales de la jurisdicion ordinaria, 
exhortó a l Gobernador de la pro
vincia para que, apartándose del 
conocimiento del negocio, deja
se expedita su jurisdicion: 

Que insistiendo el Goberna
dor en su requerimiento, de 
acuerdo eon la Diputación pro- . 
videial, resultó el presente con
flicto: 

Visto el núm. 1." del ár t . 296 
y el 297 de la ley de aeruns de 
3 Agosto de 1866, que asignan 4 
los Tri bunales de Justicia el co
nocimiento de las cuestiones re
lativas y a l dominio de las agrias 
públicas al dominio y posesión 
de las privadas así como el de 
las cuestiones que se susciten 
entre particulares sobre prefe- j 
rente derecho al aprovechamien- , 
to, según la ley de las aguas 
pluviales y de las demás aguas, '• 
cuando la preferencia se funde 
en tí tulos de derecho c iv i l : ,| 

Vistas las leyes do 13 de Óc- < 
tubre y 26 de Noviembre de ' 
1868, que dan nueva organiza
ción y forma á los Tribunales 
contencioso-administrativos: 

Vista ley de 6' de Diciembre 
de 1868 refundiendo en el ordi- , 
nario los diferentes fueros espe- i 
cíales: ¡ 

Considerando que la cuestión I 
suscitada so refiere al aprove- ' 
chamiento y posesión de aguas ¡ 
privadas, según resulta aeredi- | 
tado en los autos y expediente 
gubernativos, y por lo tanto es 
de las que correspiinden á la de-
eion y fallo de las Autoridades 
judiciales, con arreglo á lo dis
puesto en el número 1.° del ar
ticulo 296 de la ley de aguas: 

Considerando que la facultad 
de los Gobernadores para susci
tar contiendas de competencia 
á los Tribunales de justicia se 
refiere igualmente á los asuntos 
gubernativos que á los conten
cioso-administrativos, y estos 
conservan su mismo carácter, 
por mas que estén confiados á 
los Tribunales ordinarios en las 
leyes de Octubre y Noviembre 
de 18C8 antes citadas: 

Considerando que la unidad 
de fueros invocada por el Juz
gado no e i aplicable al caso pre
sente, porque solo se refiere 4 
los Tribunales y negocios del 
órden judicial ; 

Conformándome con lo con
saltado por el Consejo de Esta
do en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial , y lo acordado. 

Madrid veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.— E l Presidea-

4 -
te del Consejo de Ministros, Juan 
P i i m . 

DÉ LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento de Vega de 
V a l a r ce. • 

Hallándose vacante l a Secre
taría de este Ayuntamiento: cu 
ya dotación es de 370 escudos 
anuales, la corporación acordó 
hacerlo público por medio de 
edictos y además por el presente 
anuncio, con el objeto de que los 
que se consideren con aptitud 
legal para desempe&ar aquel 
destino, y aspiren 4 obtenerlo, 
puedan presentar sus solicitudes 
documentadas dentro del té rmi
no de un mes que correrá desde 
el dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. Vega de Valcarce 
20 de Febrero de 1870.—El . A l 
calde, Antonio González.—P. A . 
I). A . : Luis N . Amandi, Secre
tario interino. 

Alcaldía constílucional de 
Truchas. 

Debiendo la junta pericial do 
esto Ayuntamiento reunir los da
tos necesarios para la rectifica-: 
cion delamillaramiento que ha de, 
servir de base para la derrama' 
del cupo de territorial para el 
próximo año económico de 1870 
á 71, se hace preciso que tanto 
los vecinos como forasteros,, en 
el término de veinte diáss iguién-
tes 4 la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia presenten en la Se-, 
cretaria de dicho Ayuntamiento 
las relaciones juradas de las 'f in-
cas y demás que deba contribuir, 
parándoles de lo contrario todo 
perjuicio legal , debiendo adver
tirse que no se admitirá las rela
ciones quehagan variar de dueño 
las fincas sin que aconpailen 
los correspondientes documentos 
traslativos de dominio según los 
previene la circular de la Direc 
cion general de 16 de Abr i l de 
1861, reproducida en Diciembre 
del año próxitno pasado. Truchas 
6 de Marzo'"df> 1870.—Vicente 
Mor4n. 

Alcaldía consliltcciiinal " 
de Mátaniá . 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prao-
ticar con acierto la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base a l repartimiento 
del año económico de 187041871, 
se haoe saber á todos los contri
buyentes así vecinos como foras

teros presenten sus relaciones en 
la Secretaría del mismo en el 
término de quince dias á contar 
desde la publicación del presen
te en el Boletín oficial de la pro
vincia, y transcurrido dicho pla
zo les parará el perjuicio.consi
guiente. Matanza 12 de Marzo 
de 1 8 7 0 . - E l Alcalde, Manuel 
Uarcía Ponga. 

ANUNCIOS l 'ARTICULARÉS. 

Se vende el coto redondo',' co
nocido con el nombré dé LA. ÓBAN-Í 
J¿ DE UENBHH.LAR, sito en térmi--
no de San Vicente del Condado, 
en la provincia .dé [León,', que lin-, 
da con todos áirérjeon..montes"y 
terrenos de los 'puéblps : d e ' V a l -
duvieoó, Cañizal , • ViÚanueva ¿ 
Vegas y el mismo San Vicente: 
Tiene de cabida 1.659 fanegas 
de monte poblido .de roble alto 
y bajo, estepa y - urz, y ademas 
118 fanegas de labrantío, 12 de 
pradera cercada y una de huerta, 
de hortaliza también . cercada;: 
una casa en su centró, con, ocho: 
habitaciones altas, cuátró. bajas; 
cuatro cuadras y corral de gana
do, todo en buen estado: Lo l a 
brantía es trigal.de 1<¡* y S-* ca
lidad y. lo erial de a.', '2.' y 3.':; 
abunda de buenos pastos y ho-" 
jas suficientes para mantenér ' tni l 
cabezas de ganado lánár y cabrio 
y unas 160 mayores, con caudal 
de aguas de varias fuentes'.'co-
piosas, algún' ¡s de ellas' ferrugi
nosas y de' magnesiá. E l , monte 
está distribuido en cuarteles,. de 
modo que cada año puede hacer
se una corta de leñas para car
bón, buyo valor os de 8 á 10 000 
rs. unas con otras: produce ade
más la renta da 55 cargas de 
grano de buen trigo, sin contar 
con la de la casa y. las dos huer
tas adyacentes, siendo suscepti
ble de muchas mejoras por su s i 
tuación topográfica en la que 
apenas cuajan las nieves y por 
esta razón se utiliza todo el año. 
Tiene contra si un foro de 850 rs. 
4 favor de D. Juan Boloque, ve
cino de esta ciudad de León, con 
cuya carga se eriagena.. 

Los que gusten interesarse en 
su compra se entenderán con su 
dueña Doña María - Martínez B r i -
zuela, que vive Travesía dé San
ta Maria, n ú m . 3 accesorio, dé la 
misma ciudad de la que dista 
tres leguas el mencionado pré-
dio; "" 

E n la Granja conocida con el 
hombre de Membrillar se venden 
plantas de chopa é ¡neones de 
palera á precios sumamente mó
dicos. " 

Los que deseen interesarse en 
su' compra pueden hacerlo con 
el guarda de dicha posesión. 

Imprenta de Miñón, ' 
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